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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 
 

Uno (1) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Procede el Despacho a decidir en torno a la solicitud de adición del Auto de Familia N° 

154 adiado 25 de mayo de 2022, elevada por el apoderado de la parte demandante, 

entre tanto, se obvió reconocer personería jurídica al profesional del derecho LUIS 

EDUARDO SUAREZ CASAS para actuar en el particular.   

 

En tal norte, dígase que se estima de recibo la rogativa, habida cuenta que se 

compadece con el término señalado en el Art. 287 del C.G.P para el efecto y sin lugar a 

dudas confluyó una omisión en punto de lo que  se reclama. 

 

Así las cosas, se adiciona el Auto de Familia N° 154 adiado 25 de mayo de 2022; es 

decir, que mentado tendrá como numeral cuarto el siguiente tenor: 

 

CUARTO: RECONOCER Personería Jurídica al Abogado LUIS EDUARDO SUAREZ CASAS, 

quien se identifica con CC: 19.234.854 de Bogotá D.C y detenta T.P: 97001 del C.S. de 

la J. ello, en los términos del mandado a él conferido por el demandante.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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